
    FOJA: 86 .-ochenta y seis   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-7164-2017
CARATULADO : EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ENEX 
S.A./CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

Concepci nó ,  seis de Septiembre de dos mil diecinueve 

           
VISTOS: 

Con  fecha  2  de  noviembre  de  2017,  comparece  Eduardo  Salas 

C rcamo, abogado, actuando en representaci n de á ó Empresa Nacional de 

Energ a  Enex  S.A.,í  persona  jur dica  del  giro  de  su  denominaci n,í ó  

domiciliada  en  Avenida  El  C ndor  Sur  N  520,  ciudad  empresarial,ó °  

Huechuraba,  Santiago y para estos  efectos,  ambos,  en San Mart n 710,í  

Oficina C, Concepci n, quien impetra demanda en contra de don  ó Javier 

Esteban Pardo Jerez, ignora profesi n, domiciliado en calle Brasilia, Rutaó  

160, casa 120, Valle Colcura Lota, y del Fisco de Chile, persona jur dicaí  

de derecho p blico,  representada por el  Abogado Procurador Fiscal  donú  

Georgy  Schubert  Studer,  domiciliado en  Diagonal  Pedro  Aguirre  Cerda 

1129,  cuarto  piso,  Concepci n,  a  fin  que  se  declare  la  nulidad  de  laó  

resoluci n exenta N  15.738 dictada con fecha 18 de diciembre de 2012 poró °  

el Ministerio de Bienes Nacionales que dispuso la inscripci n de dominio,ó  

cuya nulidad tambi n solicita, que rola a nombre de don Javier Estebané  

Pardo Jerez a fojas 1352  834 del Registro de Propiedad de Lota de 2012,№  

haciendo uso del Decreto Ley 2695, solicitando que se ratifique el dominio 

que su mandante tiene sobre el citado terreno al estar vigente la inscripci nó  

que tiene sobre ste y la salida del demandado  Pardo Jerez y su grupoé  

familiar del citado inmueble, en el plazo de tres d as contado desde la queí  

sentencia cause ejecutoria o bien cuando el tribunal lo estime, con costas.

Funda  su  demanda  en  que  su  mandante  es  due a  del  inmuebleñ  

consistente en el lote 9, de una superficie de 1512, 5 metros cuadrados, lote 

que forma parte de un inmueble consistente en la porci n B - 1 Urbanoó  
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Agr cola, del sector urbano del Fundo Colcura, ubicado en Lota, cuyo t tuloí í  

de dominio rola inscrito a mayor cabida a fojas 72  121 del Registro de№  

Propiedad de Lota de 1987, agregando que el Lote de su mandante, es 

decir el N  9, fue subdividido mediante resoluci n  01790 de 22 de junio° ó №  

de 1990, de la Direcci n de Obras Municipales de Lota, la que junto aló  

plano  respectivo  se  encuentra  agregada  bajo  el  N  34  del  Registro  de°  

Propiedad de Lota de 1993 y sus deslindes y medidas son : Norte : con ruta 

160 en 30,1 metros; Sur:  con Lote 8 en 28,2 metros y Lote 10 en 2,2 

metros : Oriente : con Lote 10 en 50 metros y Poniente con lote 8 en 50 

metros. Su n mero de rol para efectos tributarios es el 1250-1 de la comunaú  

de  Lota.  Adquiri  el  citado  inmueble  por  contrato  de  compraventaó  

celebrado con la sociedad Forestal y Agr cola Monte guila S.A., a trav sí Á é  

de escritura p blica de fecha 30 de diciembre de 1993, otorgada ante elú  

Notario p blico de Santiago don Sergio Rodr guez Garc s y sus t tulos seú í é í  

encuentran inscritos a su nombre a fojas 21 vta. N  31 del Registro de°  

Propiedad de Lota de 1994, seg n copias que acompa a.ú ñ

Refiere que aclarada la calidad de due a que su representada detentañ  

del inmueble individualizado, procede indicar que el demandado don Javier 

Esteban Pardo Jerez, ingres  clandestinamente al predio, sin derecho, t tuloó í  

o autorizaci n alguna de su mandante, domicili ndose en el  lugar desdeó á  

hace aproximadamente tres  a os, incluso ha construido una vivienda en elñ  

terreno. Ante lo sucedido, es decir la ocupaci n del predio por parte deló  

demandado,  representantes y dependientes de su mandante le han indicado 

y solicitado su retiro en reiteradas ocasiones, a lo que ste se ha negado,é  

reaccionando violentamente,  actuando en el  lugar  como si  fuera  due o,ñ  

impidiendo el  paso de  personal  de  su representada,  ya  que al  lado del 

terreno ocupado funciona una estaci n de servicio.ó

Expone que el a o pasado en el mes de septiembre se ha enteradoñ  

que  el  demandado  Sr.  Pardo  obtuvo  a  trav s  del  procedimiento  deé  

saneamiento establecido en el Decreto Ley 2695, que se ordenara por el 

Secretario Regional  Ministerial  de Bienes  Nacionales,  la  inscripci n a suó  

nombre del  inmueble indicado al  inicio, es decir,  aquel cuya inscripci nó  
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debe  ser  anulada  y  que  consta  a  fojas  1352  N  834  del  Registro  de°  

Propiedad de Lota del a o 2012.ñ

Indica que el terreno se alado forma parte del de mayor extensi n deñ ó  

dominio de su mandante, inscrito a fojas 21 vta. N  31 del Registro de°  

Propiedad de Lota de 1994 y corresponde a lo que era el inmueble rol 

1250-1 de la comuna de Lota, al cual se le rest  la parte que corresponde aló  

inscrito  por  el  demandado,  al  cual  se  le  atribuy  por  el  Servicio  deó  

Impuestos Internos el N  1255- 30 de la comuna de Lota. °

Manifiesta  que  el  Sr.  Pardo  nunca  fue  poseedor  del  inmueble  ni 

reuni  siquiera  los  requisitos  prescritos  por  el  Decreto  Ley  2695,  puesó  

ingres  clandestinamente al terreno sin tener t tulo alguno hace cerca deó í  

tres a os, y que desgraciadamente, aprovech ndose de la buena fe de losñ á  

dependientes  de  su  mandante,  inici  clandestinamente  el  proceso  deó  

saneamiento.  S lo el  a o pasado, al contestar una demanda de precarioó ñ  

interpuesta por su parte en el Juzgado de Letras en lo Civil de Lota para 

recuperar  el  terreno,  el  Sr.  Pardo  informa  lo  sucedido,  percat ndose  yá  

descubriendo la amarga realidad, es decir, que aprovech ndose y falseandoá  

la situaci n existente hab a inscrito el inmueble a su nombre.ó í

En cuanto al derecho, se ala que el demandado obtuvo a trav s delñ é  

Decreto  Ley  2695  se  inscribiera  a  su  nombre  el  inmueble  ya 

individualizado,  que  forma  parte  de  un  terreno  de  mayor  extensi n  deó  

propiedad de su mandante, agregando que conjuntamente con lo expuesto, 

hay abundante jurisprudencia de la Excma Corte Suprema y del Tribunal 

Constitucional  que est n contestes  en la inconstitucionalidad del  Decretoá  

Ley 2695,  el  cual  al  entrar  en vigencia  la  Constituci n de 1980 quedó ó 

org nicamente  derogado,  tanto  es  as  que  incluso  por  algunas  personas,á í  

Autoridades de la Rep blica, incluso del Poder Judicial, ha sido llamado elú  

Decreto ladr n, pues ha servido para despojar a gente de sus terrenos, taló  

como ha ocurrido en el caso de autos.

Manifiesta que, por lo expuesto, al haber sido el Decreto Ley 2695 

publicado el 21 de julio de 1979, es decir con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de 1980, a lo menos lasó í ú  
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normas  de  los  art culos  15  y  16  del  mencionado  cuerpo  de  leyes  seí  

encuentran  org nicamente  derogadas,  al  tener  en  consideraci n  losá ó  

principios  de  supremac a  constitucional,  aplicaci n  directa  de  la  normaí ó  

fundamental y efecto derogatorio de las disposiciones, respecto de aquellas 

que est n en contradicci n con las contempladas en la norma constitucional,á ó  

de tal forma que tampoco corresponder a reconocerles vigencia en el casoí  

de autos.

Refiere que al haber el demandado don Javier Esteban Pardo Jerez 

obtenido la inscripci n a su favor en virtud al Decreto Ley 2695, normasó  

derogadas, no puede considerarse que se hizo due o del inmueble, por loñ  

que la citada inscripci n a su favor es nula, permaneciendo vigentes las deó  

su  parte.

Sostiene  que  el  Fisco  de  Chile  a  trav s  del  actuar  del  Secretarioé  

Regional  Ministerial  de  Bienes  Nacionales,  utilizando  un  procedimiento 

inconstitucional  y  derogado  para  ordenar  la  inscripci n  de  dominio  aó  

nombre de don Javier Esteban Pardo Jerez y despojar a su mandante de su 

propiedad, ha incurrido en una falta al principio de legalidad establecido en 

los art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, consistente ení ó í ú  

el sometimiento del Estado y sus rganos a la ley y en general a toda fuenteó  

del derecho.

Precisa  que  en  raz n  a  lo  anterior,  al  vulnerarse  este  principio,ó  

utilizando normas derogadas e inconstitucionales, se ha incurrido en una 

nulidad  imprescriptible  de  derecho  p blico,  la  cual  debe  ser  declarada,ú  

agregando  que   la  doctrina  del  Derecho  Administrativo  es  un nime  ená  

cuanto a que este tipo de nulidad de derecho p blico est  ampliamenteú á  

consagrada en la Constituci n de 1980 y en sus antecesoras en los art culosó í  

6 y 7, siendo utilizables precisamente para actos como el descrito en autos.

Concluye que por todo lo expuesto, debe declararse la nulidad de la 

resoluci n dictada, y de las inscripciones se aladas y disponerse el retiro deó ñ  

don Javier Esteban Pardo Jerez del inmueble malamente inscrito junto a 

todo su grupo familiar.
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Al primer otros  de su presentaci n, en subsidio, para el caso que elí ó  

tribunal estime que no procede la nulidad pedida en lo principal, demanda 

a don Javier Esteban Pardo Jerez, ignora profesi n, domiciliado en calleó  

Brasilia  120,  Ruta  160,  Valle  de  Colcura,  Lota,  y  al  Fisco  de  Chile, 

representado por el abogado procurador fiscal de Concepci n don Georgyó  

Schubert  Studer,  ambos  domiciliados  en  Diagonal  Pedro  Aguirre  Cerda 

1129,  cuarto  piso,  Concepci n,   a  fin  que  se  declare  la  nulidad  de  laó  

inscripci n que rola a fojas 1352 N 834 del Registro de Propiedad de Lotaó °  

del a o 2012, en virtud del cual figura a su nombre un predio que formabañ  

parte del de mayor extensi n de su mandante, por reunirse los requisitosó  

establecidos en los art culo 1682 y dem s del C digo Civil, solicitando seí á ó  

disponga su cancelaci n y el retiro del demandado Sr. Pardo y su grupoó  

familiar del inmueble, todo ello dentro de tercero d a contado que quedeí  

ejecutoriada la sentencia respectiva o bien en el plazo que el tribunal estime, 

con costas.

Funda su petici n subsidiaria, reproduciendo todo lo ya expuesto enó  

lo principal en cuanto a los hechos de la causa, vale decir que don Javier 

Esteban  Pardo  Jerez  obtuvo  la  inscripci n  a  su  nombre  del  inmuebleó  

se alado  en  virtud  a  resoluci n  dictada  por  el  Ministerio  de  Bienesñ ó  

Nacionales a trav s del procedimiento establecido en el Decreto Ley 2695,é  

siendo la real due a su mandante. Adem s, alega que el citado decreto esñ á  

inconstitucional,  toda  vez  que  fue  derogado  al  entrar  en  vigencia  la 

Constituci n Pol tica de 1980, sobre todo para el caso de propiedad inscritaó í  

como  la  de  su  mandante  que  tiene  una  cadena  ininterrumpida  de 

inscripciones respecto a su inmueble.

Expone  que  fuera  de  lo  se alado,  en  la  tramitaci n  indicada  señ ó  

cometieron  una  serie  de  irregularidades  y  el  Sr.  Pardo  no  reun a  losí  

requisitos para acceder al procedimiento indicado, pues no era poseedor del 

inmueble, ya que viv a y vive a n en l en raz n a su ingreso clandestino yí ú é ó  

luego  neg ndose  a   ser  retirado,  reaccionando  violentamente,  yá  

aprovech ndose  de  la  buena  fe  de  los  dependientes  de  su  mandanteá  

comenz  la  tramitaci n  para  apropiarse  il citamente  del  lugar.  Por  loó ó í  

expuesto, al haber sido obtenida la inscripci n trav s de un procedimientoó é  
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cuyas normas legales que lo reglamentan est n derogadas org nicamente yá á  

son inconstitucionales, la inscripci n que es consecuencia de ello adolece deó  

un vicio de nulidad, debiendo quedar vigente la anterior, precisamente la de 

su mandante, siendo por ello nula en conformidad a los art culo 1682 yí  

siguientes del C digo Civil.ó

Concluye  que  en  raz n  a  lo  se alado,  se  debe  declarar  nula  laó ñ  

inscripci n indicada y ordenar su cancelaci n, quedando vigente la anterior,ó ó  

en la cual su mandante figura como due o, y que rola a fojas 21 vta. N  31ñ °  

del Registro de Propiedad de Lota de 1994, que comprende un predio de 

mayor extensi n del cual forma parte el inscrito por la demandada.ó

Al segundo otros  de su presentaci n, para el caso que no se dieraí ó  

lugar  a  las  demandas  de  lo  principal  y  primer  otros ,  interpone  acci ní ó  

reivindicatoria  en  contra  de  don  Javier  Pardo  Jerez,  ignora  profesi n,ó  

domiciliado en calle Brasilia N  120, Ruta 160, Sector Valle Colcura, Lota,°  

a fin que se le condene a restituir el inmueble de dominio de su mandante y 

que inscribi  utilizando el Decreto Ley 2695, lo que consta a fojas 1352 Nó ° 

834 del Registro de Propiedad a cargo del Conservador de Bienes Ra ces deí  

Lota de 2012, solicitando se ordene restituir a su mandante el inmueble 

individualizado en  la  inscripci n  de  fojas  1352 N  834 del  Registro  deó °  

Propiedad  de  Lota  del  a o  2012,  cuyos  deslindes  son  Norte:  con  calleñ  

Brasilia en 2.21 metros, 4.34 metros y 23,38 metros; Este con Aurelio Jara 

Gallegos en 36.15 metros; Sur con Shell Chile, hoy Enex S.A. en 28.15 

metros  y  Oeste  en  Shell  Chile,  hoy  Enex  S.A.  en  34.47  metros,  cuya 

superficie es de 1042,90 metros y su n mero de rol es el 1255- 30 de laú  

comuna de Lota, disponiendo su retiro junto a su grupo familiar dentro de 

tercero d a contado desde que la sentencia respectiva cause ejecutoria, coní  

costas.

Da por reproducido que su mandante  es  due a  de  un predio  deñ  

mayor extensi n inscrito a fojas 21 vta. N  31 del Registro de Propiedad deó °  

Lota de 1994, cuyos deslindes son: Norte: con ruta 160 en 30,1 metros; Sur: 

con Lote 8 en 28,2 metros y Lote 10 en 2,2 metros; Oriente: con Lote 10 

en 50 metros y Poniente con lote 8 en 50 metros. Su n mero de rol paraú  

efectos tributarios es el 1250-1 de la comuna de Lota, agregando que el 
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demandado Sr. Pardo se aprovech  de la ocupaci n il cita que realiz  deló ó í ó  

lugar y a trav s de la tramitaci n del sistema establecido en el Decreto Leyé ó  

2695, obtuvo que parte del inmueble se inscribiera a su nombre, agregando 

que por lo expuesto, corresponde que restituya el inmueble que ocupa, en 

virtud de la inscripci n que obtuvo de mala fe el demandado, por lo que seó  

ve en la obligaci n de interponer en su contra, para el caso que no se puedaó  

obtener la devoluci n del terreno a trav s de las acciones principal y deló é  

primer  otros ,  una  acci n  de  dominio  o  reivindicatoria,  en  virtud  a  loí ó  

expuesto en los art culos 889 y siguientes del C digo Civil.í ó

Refiere que esta acci n se define como la que tiene el due o de unaó ñ  

cosa singular, de que no est  poseyendo, para que el poseedor de ella seaá  

condenado a restituirla.  En el  caso de autos,  tiene una cosa singular,  es 

decir el inmueble totalmente individualizado y delimitado y la demandada 

lo ocupa en virtud a la inscripci n que adolece de un vicio de nulidad.ó

Con  fecha  5  de  diciembre  de  2017,  se  notific  la  demandaó  

personalmente a don Georgy Schubert Studer, abogado procurador fiscal de 

Concepci n, por el Fisco de Chile.ó

Con fecha 13 de diciembre  de 2017,  se notific  personalmente laó  

demanda a don Javier Esteban Pardo Jerez.

Con fecha 30 de enero de 2018, el demandado Javier Esteban Pardo 

Jerez,  contest  la  demanda  principal  y  las  subsidiarias,  solicitando  suó  

rechazo, en todas sus partes, con costas.

Expone  que  se  ha  sostenido  por  la  demandante  que  las  normas 

contenidas en el Decreto Ley 2.695 ser an inconstitucionales y habr an sidoí í  

derogadas  org nicamente  por  la  entrada  en  vigencia  de  la  Constituci ná ó  

Pol tica  del  a o  1980,  se alando  el  actor  que  sobre  ese  punto  existeí ñ ñ  

abundante jurisprudencia, sin embargo, no cita ninguna sentencia que avale 

su  aseveraci n,  como  tampoco  realiza  un  an lisis  de  las  razones  queó á  

permitir an sostener la tesis de inconstitucionalidad. Por el contrario, existeí  

abundante jurisprudencia que se ha inclinado por rechazar la declaraci n deó  

inconstitucionalidad,  as  por  ejemplo  la  sentencia  de  la  Excma.  Corteí  

Suprema, de 28 de octubre de 2004, en la causa caratulada "Torres con 
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Fisco",  Rol  N 3078-9  y  la  Sentencia  del  Tribunal  Constitucional,  Rol°  

N 1.298-2010.°

Agrega que el demandante sostiene que la Constituci n Pol tica deó í  

1980 derog  las disposiciones del D.L. 2.695 del a o 1979, por ser unaó ñ  

norma superior y dictada con posterioridad al  aludido Decreto Ley. Sin 

embargo, precisa que este Decreto Ley ha sufrido diversas modificaciones en 

su texto, con posterioridad a la Constituci n de 1980. Entre ellas destacanó  

la Ley N 19.455 de 25 de mayo del a o 1996 (que modific  su art culo 15),° ñ ó í  

y las leyes N 19.686 de 5 de agosto de 2000 y N 19.858 de 11 de febrero° °  

de 2003, por lo que si el Decreto Ley ha sido modificado, es obviamente 

porque  se  encuentra  vigente  y  no  derogado  como  supone  el  actor. 

Asimismo, estas modificaciones fueron dispuestas por el Congreso Nacional, 

sin  reparos  del  Tribunal  Constitucional,  lo  que  no  habr a  ocurrido  sií  

atentare contra disposiciones constitucionales.

Manifiesta que el acto administrativo cuya nulidad se pretende fue 

dictado  por  funcionario  p blico  competente,  dentro  de  la  esfera  de  susú  

atribuciones  y  como  consecuencia  de  un  procedimiento  tramitado  de 

acuerdo a las normas legales que lo regulan, por lo que dicho acto carece 

de vicios que pudieran acarrear la nulidad de derecho p blico.ú

Refiere que el demandante, en subsidio, y para el caso que el tribunal 

estime que no procede la nulidad pedida en lo principal, ha solicitado la 

nulidad de la inscripci n que rola inscrita a foja 1352, n mero 834, del a oó ú ñ  

2012 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Lota,í  

aduciendo  que ENEX ser a  la  verdadera  due a,  y  que  su  representadoí ñ  

nunca fue poseedor del inmueble, ni reuni  los requisitos prescritos por eló  

Decreto  Ley,  pues  ingres  clandestinamente  al  terreno  sin  tener  t tuloó í  

alguno, hace cerca de tres a os, de manera que el vicio que afectar a al actoñ í  

administrativo  impugnado  radicar a  en  el  incumplimiento  por  parte  delí  

beneficiario del requisito contemplado en el N 1 del art culo 2 .  Indica que° í °  

lo exigido por el art culo 2 se concreta en que la persona que pretendeí  

regularizar un inmueble por esta v a debe estar en posesi n del mismo, porí ó  

s  o por otra persona en su nombre, en forma continua y exclusiva, siní  

violencia ni clandestinidad, durante 5 a os a lo menos y acreditar que noñ  
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existe juicio pendiente en su contra en que se discuta el dominio o posesi nó  

del mismo con anterioridad a la fecha de presentaci n de la solicitud. Conó  

el objeto de acreditar el cumplimiento de dichas circunstancias, el art culo 5,í  

se ala que el solicitante deber  acompa ar una declaraci n jurada, prestadañ á ñ ó  

ante notario o,  en su defecto,  ante el  oficial  del  registro civil  o ante  el 

funcionario que el servicio determine.  En consecuencia, esta exigencia se 

verifica en este caso en el expediente de saneamiento N 082SAC486560, en°  

el  cual  su  parte  indica  haber  sido  poseedor  del  inmueble  por  m s  deá  

diecisiete a os, por simple y mera posesi n material, esto es, desde el a oñ ó ñ  

1991, en forma exclusiva, pac fica, continua, tranquila, sin lesionar derechosí  

de  terceros  y  sin  clandestinidad,  ejerciendo  en  l  actos  posesorios,  deé  

aquellos  a  que  s lo  da  derecho  el  dominio,  tales  como:  instalaci n  yó ó  

mantenci n de cercos, relleno de terreno, construcci n, galp n, entre otros.ó ó ó  

Para acreditar ello, fueron allegadas a la solicitud diversos documentos, tales 

como  declaraciones  juradas,  certificado  de  residencia  emanado  de 

Carabineros de Chile, varios certificados de vecinos del sector y del P rrocoá  

del lugar. Se verific  una visita en terreno y luego fue levantado un plano.ó  

As  mismo  se  ofici  al  Departamento  de  Avaluaciones  del  Servicio  deí ó  

impuestos Internos, verificando la existencia de posibles propietarios y fue 

evacuado informe jur dico y aceptada la solicitud se orden  la publicaci ní ó ó  

dos veces en el Diario El Sur de Concepci n y la fijaci n de carteles enó ó  

extracto durante 15 d as en el Conservador de Bienes Ra ces de Lota, loí í  

cual fue cumplido.

Sostiene que, en consecuencia, no puede sino concluirse que en lo 

relativo al  requisito contemplado en el  N 1 del art culo 2  se dio cabal° í °  

cumplimiento a dicha exigencia legal y de la forma que la ley prescribe. Por 

tanto, mal se puede atribuir al acto administrativo impugnado adolecer de 

vicios de nulidad de derecho p blico, agregando que indica la demandanteú  

que  la  inscripci n  de  dominio  generada  como  consecuencia  deló  

procedimiento de regularizaci n de la posesi n, es nula de conformidad aló ó  

art culo  1682  del  C digo  Civil,  por  cuanto,  dice  el  demandante,  se  haí ó  

obtenido  esa  inscripci n  de  dominio  mediante  un  procedimiento  cuyasó  

normas legales que lo reglamentan est n derogadas org nicamente y soná á  

inconstitucionales  y  porque  adem s  la  persona  beneficiada  por  elá  
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procedimiento de regularizaci n no pose a los requisitos para acceder a ello,ó í  

ya que no era poseedora del inmueble en cuesti n. Esta acci n subsidiariaó ó  

de nulidad debe igualmente ser rechazada por cuanto no concurre ninguna 

de  las  circunstancias  establecidas  por  la  ley  para  la  procedencia  de  la 

nulidad invocada

Precisa que un acto o contrato es nulo, seg n el art culo 1682 delú í  

C digo Civil, cuando falta alguno de los requisitos para el valor del mismoó  

acto o contrato y en el caso que les ocupa no ha faltado ninguno de los 

requisitos  prescritos  por  la  ley  para  su  validez,  tanto  en  el  acto 

administrativo que la gener  como en la propia inscripci n. En efecto, en laó ó  

dictaci n del acto administrativo que dispuso la inscripci n de dominio, seó ó  

cumplieron  todos  los  requisitos  y  exigencias  contempladas  en  el  D.L. 

N 2.695. Por otra parte, las normas del Decreto Ley N 2.695 se encuentran° °  

plenamente vigentes y su plena constitucionalidad ha sido reconocida por los 

tribunales  de justicia.  En consecuencia,  solo cabe concluir  que no existe 

vicio alguno que afecte la validez plena de la inscripci n de dominio enó  

cuesti n y esta acci n debe ser desestimada.ó ó

Respecto a la acci n reivindicatoria, se ala que esó ñ improcedente, 

y  extempor nea,  ya  que  el  Decreto  Ley  N 2.695  regula  taxativa  yá °  

limitativamente  las  v as  judiciales  para  reclamar  en los  casos  en  que laí  

regularizaci n  no  se  ajuste  a  los  requisitos  que  impone  esa  legislaci n,ó ó  

se alando espec ficamente en el art culo 18; "Los terceros que pretendanñ í í  

impugnar la solicitud o la inscripci n practicada a nombre del peticionario,ó  

s lo  podr n  hacerlo  ejerciendo  los  derechos  que  se  les  confiere  en  eló á  

presente t tulo, dentro de los plazos y de acuerdo con las normas que seí  

establecen en los art culos que siguen".í

Expone  que  el  Decreto  Ley  establece  taxativamente  las  siguientes 

acciones: a) Oposici n a la  solicitud de regularizaci n del  art culo 19,  laó ó í  

cual deber  interponerse en el plazo de 30 d as h biles contados desde laá í á  

publicaci n del ltimo aviso que indica el art culo 11, y en la especie talesó ú í  

publicaciones se efectuaron los d as 15 de octubre y 1  de noviembre delí °  

a o 2012;  b)  Las acciones  de dominio del  art culo 26,  las  que deber nñ í á  

interponerse  dentro  del  plazo de  un a o,  contado desde  la  fecha de  lañ  
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inscripci n del inmueble practicada por resoluci n administrativa o judicial;ó ó  

y c) La acci n de compensaci n de derechos del art culo 28, que deberó ó í á 

ejercerse  dentro del  plazo de cinco a os,  contados desde la  fecha de lañ  

inscripci n.ó

Precisa  que  la  acci n  es  tambi n  improcedente,  porque  eló é  

demandante  no  tiene  t tulo  alguno  para  reivindicar,  pues  la  nuevaí  

inscripci n cancel  cualquier t tulo que hubiera existido sobre l inmueble.ó ó í é  

Adem s, el demandante no hizo valer sus derechos dentro del plazo legal,á  

con lo que su facultad de reclamarlos judicialmente se extinguió

Arguye  que  es  evidente  que  ya  han  transcurrido  los  plazos  para 

reclamar del actor. Mas a n, el art culo 19 N 3 del Decreto Ley, estableceú í °  

como causal espec fica para deducir la acci n de oposici n; "No cumplir elí ó ó  

solicitante todos o algunos de los requisitos establecidos en el art culo 2".í  

Por tanto, la omisi n que el actor invoca, esto es no ser su parte poseedoró  

del  inmueble  en cuesti n,  debi  ser  alegado por la  v a de la  oposici n.ó ó í ó  

Luego, existiendo v as espec ficas de reclamaci n respecto al procedimientoí í ó  

de regularizaci n viciado o en que no se hubiesen respetado los derechos deó  

terceros, como es la acci n de oposici n, no procede el ejercicio de accionesó ó  

gen ricas  de  impugnaci n  como  ser a  la  Nulidad  de  Derecho  P blicoé ó í ú  

deducida en lo principal,  y  tampoco las  que se  funden en disposiciones 

generales del C digo Civil.ó

Con fecha 2 de febrero de 2018, la demandada fisco de chile contestó 

la demanda principal y subsidiarias, solicitando su rechazo, con costas.

En cuanto a la acci n de nulidad de derecho p blico ejercida en loó ú  

principal  de la demanda, alega la  improcedencia de la acci n deducida,ó  

fundada en que el Decreto Ley N  2.695 regul  taxativa y limitativamente° ó  

las v as judiciales para reclamar de ello, lo que no s lo opera respecto de laí ó  

causal de oposici n del N 1 del art culo 19, de dicho Decreto Ley, sino queó ° í  

tambi n para los casos en que la regularizaci n no se ajuste a los requisitosé ó  

que  impone  esa  legislaci n,  agregando  que  el  art culo  18  del  indicadoó í  

Decreto  Ley  establece  que:  "Los  terceros  que  pretendan  impugnar  la 

solicitud o la inscripci n practicada a nombre del peticionario, s lo podr nó ó á  
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hacerlo ejerciendo los derechos que se les confieren en el presente t tulo,í  

dentro de los plazos y de acuerdo con las normas que se establecen en los 

art culos que siguen . Esta normativa establece taxativamente las siguientesí ”  

acciones: a) Oposici n a la solicitud de regularizaci n del art culo 19; b)ó ó í

Las  acciones  de  dominio  del  art culo  26;  y,  c)  La  acci n  deí ó  

compensaci n de derechos del art culo 28.ó í

Refiere que, adem s,  el art culo 9 de este Decreto Ley, dej  abiertaá í ó  

la v a penal en caso que alguien maliciosamente obtenga el reconocimientoí  

de la calidad de poseedor regular a trav s de la inscripci n, y que el art culoé ó í  

19  N 3  del  mismo  cuerpo  legal,  sobre  el  cual  la  demanda  nada  dice,°  

establece como causal espec fica para deducir la acci n de oposici n: "Noí ó ó  

cumplir el  solicitante todos o algunos de los requisitos establecidos en el 

art culo 2 . En consecuencia, la omisi n de requisitos que el demandanteí ” ó  

invoca en el ac pite n 6 sobre el relato de los hechos de su libelo, debi  será ° ó  

alegado por la v a de la oposici n a la solicitud de regularizaci n.í ó ó

Precisa que, adem s, el art culo 26 del D.L. 2695 concede una acci ná í ó  

reivindicatoria  especial  a  quien  se  considere  propietario  del  inmueble 

regularizado. Luego, existiendo v as espec ficas de reclamaci n en relaci n aí í ó ó  

un  procedimiento  de  regularizaci n  viciado  o  en  que  no  se  hubiesenó  

respetado derechos de terceros, como es la acci n de oposici n del art culoó ó í  

19, espec ficamente regulada por el D.L. 2.695, no procede el ejercicio deí  

acciones  gen ricas  de  impugnaci n  como  ser a  la  nulidad  de  "Derechoé ó í  

P blico , y tampoco las que se funden en disposiciones generales del C digoú ” ó  

Civil,  agregando  que  cuando  el  ordenamiento  jur dico  establece  uní  

mecanismo particular de impugnaci n, no tiene cabida la acci n de nulidadó ó  

de derecho p blico, citando jurisprudencia en ese sentido.ú

Alega la caducidad de la acci n por no haberse ejercido dentro deló  

plazo  establecido  en  el  D.L.  2695,  sosteniendo  que  sin  perjuicio  de  la 

anterior  excepci n,  la  acci n  es  tambi n  improcedente  porque  laó ó é  

demandante no hizo valer sus derechos dentro del plazo legal, con lo que su 

facultad de reclamarlos judicialmente se extingui , ya que el art culo 18 deló í  

D.L.  N  2.695  dispone  que  los  terceros  que  pretendan  impugnar  la°  

regularizaci n concedida al peticionario, s lo pueden hacerlo ejerciendo losó ó  
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derechos que les confiere el T tulo IV de la ley, en los plazos y de acuerdoí  

con las normas contenidas en l. Para ejercer los derechos del art culo 19 elé í  

plazo es de 30 d as h biles contados desde la ltima publicaci n a que seí á ú ó  

refiere el art culo 11, y en la especie tales publicaciones se efectuaron losí  

d as 15 de octubre y 1  de noviembre del a o 2012. Tambi n es del casoí ° ñ é  

que, conforme lo dispuesto en el art culo 10 del Decreto Ley N  2.695 fueí °  

notificada la empresa a cuyo nombre constaba registrado el inmueble ante 

el Servicio de Impuestos Internos, esto es, Bosques Arauco S.A., por ORD 

N SE-08-796 de 13 de enero de 2011.°

Arguye  que  se  ha  sostenido  por  la  demandante  que  las  normas 

contenidas  en  el  D.L.  2695  ser an  inconstitucionales  y  habr an  sidoí í  

derogadas  org nicamente  por  la  entrada  en  vigencia  de  la  Constituci ná ó  

Pol tica  del  a o  1980.  Agrega  que  sobre  ese  punto  habr a  abundanteí ñ í  

jurisprudencia,  sin  embargo  no  cita  ninguna  sentencia  que  avale  su 

aseveraci n,  como  tampoco  efect a  un  an lisis  de  las  razones  queó ú á  

permitir an sostener tal tesis de inconstitucionalidad. A la inversa, se ala queí ñ  

existe abundante jurisprudencia de los tribunales superiores de Justicia, en 

especial de la Excma. Corte Suprema, que se han inclinado por rechazar la 

declaraci n  de  inconstitucionalidad.  El  demandante  sostiene  que  laó  

Constituci n Pol tica de 1980 derog  las disposiciones del D.L. 2.695 deló í ó  

a o  1979,  por  ser  una  norma  superior  y  dictada  con  posterioridad  alñ  

aludido  Decreto  Ley.  Se  refiere  as  a  la  Supremac a  Constitucional,í í  

manifestando  que  tal  argumento  ha  sido  rechazado  categ ricamente,ó  

mediante diversas sentencias, las cuales cita.

Precisa que, sin perjuicio de las excepciones previamente deducidas y 

que en derecho son raz n m s que suficiente para rechazar la demanda deó á  

autos,  el  acto  administrativo  cuya  nulidad  se  pretende  fue  dictado  por 

funcionario p blico competente, dentro de la esfera de sus atribuciones yú  

como consecuencia de un procedimiento tramitado de acuerdo a las normas 

legales que lo regulan, por lo que dicho acto carece de vicios que  pudieran 

acarrear su nulidad como lo pretende la demanda. En el caso en concreto, 

en el expediente de saneamiento Nro.082SAC486560 fue esgrimido por el 

solicitante el haber sido poseedor del inmueble por m s de diecisiete a os,á ñ  
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por simple y mera posesi n material, esto es, desde el a o 1991, en formaó ñ  

exclusiva, pac fica, continua, tranquila, sin lesionar derechos de terceros yí  

sin clandestinidad, ejerciendo en l actos posesorios, de aquellos a que s loé ó  

da derecho el  dominio,  tales  como:  instalaci n y mantenci n  de cercos,ó ó  

relleno de terreno, construcci n, galp n, entre otros.ó ó

Refiere que para acreditar ello fueron allegadas a la solicitud diversos 

documentos,  tales  como  declaraciones  juradas,  certificado  de  residencia 

emanado de Carabineros de Chile, varios certificados de vecinos del sector y 

de! P rroco del lugar. Se verific  una visita en terreno y luego fue levantadoá ó  

un  plano.  A  su  turno,  se  ofici  al  Departamento  de  Avaluaciones  deló  

Servicio  de  Impuestos  Internos,  verificando  la  existencia  de  posibles 

propietarios.  Asimismo,  fue  evacuado  informe  jur dico  y  aceptada  laí  

solicitud se  orden  la  publicaci n  en dos  veces  en el  Diario  El  Sur deó ó  

Concepci n  y  la  fijaci n  de  carteles  en  extracto  durante  15 d as  en  eló ó í  

Conservador de Bienes Ra ces de Lota, lo cual fue cumplido.í

Precisa que no puede sino concluirse que en lo relativo al requisito 

contemplado en el  N  1 del  art culo T (sic)  del  D.L.2.695 se dio cabal° í  

cumplimiento a dicha exigencia legal y de la forma que la ley prescribe. En 

consecuencia  mal  se  puede  atribuir  al  acto  administrativo  impugnado 

adolecer de vicios de nulidad de derecho p blico.ú

Hace presente que el Ministerio de Bienes Nacionales no otorg  eló  

dominio del inmueble al solicitante, sino que, autorizado por el DL 2.695, 

s lo reconoci  que reun a los requisitos establecido por la ley, en su calidadó ó í  

de poseedor material, para otorgarle el t tulo que le permitir a inscribir elí í  

predio en el Registro Conservatorio, y as  quedar en condiciones de adquirirí  

el  dominio  por  el  transcurso  de  un  a o  completo  de  posesi nñ ó  

ininterrumpida.

En cuanto a la acci n subsidiaria de nulidad ejercida en el primeró  

otros  de la demanda, se ala que debe igualmente ser rechazada por cuantoí ñ  

no concurre ninguna de las circunstancias establecidas por la ley para la 

procedencia de la nulidad invocada.
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Expone que un acto o contrato es nulo, seg n el art culo 1682 delú í  

C digo Civil, cuando falta alguno de los requisitos para el valor del mismoó  

acto o contrato y en el caso que les ocupa no ha faltado ninguno de los 

requisitos  prescritos  por  la  ley  para  su  validez,  tanto  en  el  acto 

administrativo que la gener  como en la propia inscripci n. En efecto, en laó ó  

dictaci n del acto administrativo que dispuso la inscripci n de dominio aó ó  

favor del Sr. Pardo Jerez, codemandado en este juicio, se cumplieron todos 

los requisitos y exigencias contempladas en el D.L. N  2.695 y en especial lo°  

relativo a acreditar la calidad de poseedor del solicitante en los t rminos delé  

art culo 5 del mencionado cuerpo legal como ya se expusiera al contestar laí  

demanda principal, fundamentos que reitera y reproduce en su integridad.

Se ala que por otra parte y como tambi n ya se dijera al contestar lañ é  

acci n  principal,  las  normas  del  Decreto  Ley  N  2.695  se  encuentranó °  

plenamente vigentes y su plena constitucionalidad ha sido reconocida por los 

tribunales  de justicia.  En consecuencia,  solo cabe concluir  que no existe 

vicio alguno que afecte la validez plena de la inscripci n de dominio enó  

cuesti n y esta acci n debe ser desestimada.ó ó

Con fecha 9 de febrero de 2018, la demandante evacu  la r plica,ó é  

ratificando todo lo expuesto en su demanda,  y haci ndose cargo de losé  

dichos de la contestaci n del Fisco de Chile.ó

Con fecha 16 de febrero de 2018, el demandado Javier Esteban Pardo 

Jerez,  evacu  la  d plica,  ratificando  los  argumentos  contenidos  en  suó ú  

contestaci n.ó

Con fecha 19 de febrero  de 2018,  la  demandada Fisco de Chile, 

evacu  la d plica, reiterando los argumentos contenidos en su contestaci n.ó ú ó

Con  fecha  23  de  julio  de  2018,  se  lleva  a  efecto  audiencia  de 

conciliaci n,  con  la  asistencia  del  apoderado  de  la  demandante,  laó  

apoderada del demandado don Javier Esteban Pardo Jerez y en rebeld a deí  

la demandada Fisco de Chile. Llamadas las partes a conciliaci n, sta no seó é  

produce atendida la rebeld a anotada.í

Con fecha 31 de julio de 2018, se recibi  la acusa a prueba.ó
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Con fecha 17 de junio de 2019, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I.- En cuanto a las tachas:

1 .-°  Que, en audiencia de 11 de abril de 2019 (folios 74 y 75), la 

parte  demandante,  deduce  tacha  en  contra  del  testigo  de  la  parte 

demandada, don Rodrigo Domingo Vidal Arancibia, por la causal del N  7°  

del  art culo 358 del  C digo de Procedimiento  Civil,  fundado en que elí ó  

testigo tiene una ntima amistad con la parte que lo presenta, lo cual seí  

encuentra acreditado con los dichos del testigo por cuanto lo considera un 

amigo,  lo  visita  en  forma  permanente,  comparten  sus  cumplea os  yñ  

considera  que  puede  contar  con  l  tanto  en  lo  emocional  como en  loé  

econ mico.ó

2 .-°  Que, la parte demandada evac o el traslado conferido solicitandoú  

el  rechazo  de  la  tacha  promovida,  fundado  en  que  la  amistad  es  un 

elemento  subjetivo  y  que  participar  en  el  cumplea os  o  prestar  apoyoñ  

econ mico o emocional son elementos propios de las relaciones de buenaó  

vecindad.   

3 .-°  Que, conforme a la causal del N  7 de la norma invocada, noº  

son h biles para declarar Los que tengan ntima amistad con la personaá “ í  

que los presenta o enemistad respecto de la persona contra quien declaren. 

La amistad o enemistad deber n ser manifestadas por hechos graves que elá  

tribunal calificar  seg n las circunstancias.á ú ”

As  las cosas, los propios dichos del testigo constituyen, a juicio de esteí  

sentenciador,  hechos  graves  que  demuestran  la  amistad  ntima  que  loí  

vincula con el demandado Pardo Jerez, por cuanto son amigos hace catorce 

a os, se visitan a diario, y se han apoyado en circunstancias dif ciles de lañ í  

vida,  de  suerte  tal  que  le  afecta  la  inhabilidad  relativa  para  declarar 

se alada en el N 7 del Art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil,  loñ ° í ó  

que conduce a acoger la tacha en estudio.

4 .-°  Que, en audiencia de 11 de abril de 2019 (folio 77, 78 y 79), la 

parte demandante dedujo tacha en contra de los testigo del  demandado 
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Pardo  Jerez,  don  Oflavio  Erwin  Seguel  Neira  y  don  Erwin  Patricio 

Hern ndez Aburto, por la causal del N  6 del art culo 358 del C digo deá º í ó  

Procedimiento Civil,  fundada en que los  referidos  testigos  carecen de la 

imparcialidad necesaria al se alar que desean que el Sr. Pardo gane esteñ  

juicio, por lo que sus declaraciones se ver n influidas por ese prop sito. á ó

5 .-°  Que,  la  parte  demandada  evacu  el  traslado  conferido,ó  

solicitando el rechazo de la tacha opuesta, fundado en que sus declaraciones 

s lo demuestran su buena voluntad de vecinos.ó

6 .-°  Que, la tacha del numeral sexto de la citada disposici n, habró á 

de ser desechada sin mayores dilaciones, desde que no aparece en la especie 

que los referidos testigos tengan en el pleito un inter s pecuniario que, aé  

juicio del tribunal, los constituyan en testigos carentes de imparcialidad. En 

efecto, no debe perderse de vista que el inter s que se exige de acuerdo alé  

desarrollo doctrinario y jurisprudencial, es de orden econ mico, esto es, queó  

con el resultado del juicio el declarante tenga alg n provecho pecuniario, elú  

que no ha sido demostrado por el impugnante, ya que de las respuestas 

dadas por los testigos a las preguntas de tachas, no aparece que tengan 

alg n inter s de orden econ mico en el resultado del juicio. Adem s, deú é ó á  

dicho inter s, debe ser el juez quien califique que esa declaraci n le restaé ó  

imparcialidad al testigo por estar motivada por el inter s antes aludido, loé  

que en caso alguno se da en la especie. 

En las  condiciones  anotadas,  la  tacha en estudio  respecto de los 

testigos Oflavio  Erwin  Seguel  Neira  y  don  Erwin  Patricio  Hern ndezá  

Aburto, habr  de ser desestimada.á

II.- En cuanto al fondo de asunto controvertido:

En cuanto a la acci n principal y primera acci n subsidiaria:ó ó

7 .- ° Que, acorde a lo consignado en lo expositivo precedente, el actor 

funda  en  s ntesis  su  acci n,  en  el  hecho  queí ó  el  procedimiento  de 

saneamiento  contemplado  en  el  DL  2695,  y  en  virtud  del  cual  el 

demandado Pardo Jerez adquiri  la inscripci n a su nombre del inmuebleó ó  

sub lite, adolece de vicios que acarrean la nulidad de la resoluci n exentaó  

N  15.738 dictada con fecha 18 de diciembre de 2012 por el Ministerio de°  
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Bienes  Nacionales,  y de la inscripci n que rola a fojas  1352 N 834 deló °  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Lota del a oí ñ  

2012,  por  cuanto  no  se  cumplieron  en  el  procedimiento  los  requisitos 

se alados en el referido Decreto Ley, agregando que, adem s, el referidoñ á  

decreto  es  inconstitucional,  siendo  derogado  org nicamente  por  laá  

Constituci n de 1980.ó

8 .-  ° Que,  el  demandado  Pardo  Jerez,  contest  la  demanda,ó  

solicitando su rechazo en todas sus partes, con costas, fundado en que existe 

abundante jurisprudencia que rechaza la declaraci n de inconstitucionalidadó  

del DL 2695, el que ha sufrido diversas modificaciones con posterioridad a 

la Constituci n de 1980, por lo que se encuentra vigente. Adem s, agregaó á  

que  el  acto  impugnado  carece  de  vicios,  ya  que  en  el  expediente  de 

saneamiento   se  verific  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  queó  

contempla el aludido decreto. Respecto a la acci n reivindicatoria deducidaó  

subsidiariamente,  se ala  que  sta  es  improcedente  y  extempor nea,  porñ é á  

cuanto el Decreto Ley regula taxativamente las v as judiciales para reclamarí  

en los casos que la regularizaci n no se ajuste a los requisitos, sin que eló  

actor haya hecho valer su derecho dentro del plazo legal.

Por su parte,  el  demandado Fisco de Chile,  contest  la  demanda,ó  

solicitando  su  total  rechazo,  con  costas,  fundado  en  que  la  nulidad  de 

derecho p blico resulta improcedente en la especie, por cuanto el DL 2695,ú  

regula taxativamente las v as judiciales para reclamar, mediante la oposici ní ó  

a la solicitud de regularizaci n prevista para los casos en que se omitan losó  

requisitos  que  el  decreto  contempla.  Adem s,  alega  la  caducidad  de  laá  

acci n, por no haberse ejercido dentro del plazo establecido en el Decretoó  

Ley  ya  aludido,  agregando  que  el  acto  administrativo  cuya  nulidad  se 

pretende fue dictado por un funcionario competente, dentro de la esfera de 

sus atribuciones y de acuerdo a un procedimiento tramitado conforme a las 

normas que lo regulan, por lo que carece de vicios.

9 .-°  Que,  la  demandante  para  acreditar  los  fundamentos  de  su 

pretensi n acompa  la siguiente prueba:ó ñó

 Documental:
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a) Inscripci n de dominio de fojas 21 vuelta N 31 del Registro deó °  

Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Lota  del  a oí ñ  

1994, a folio 3 y 83.

b) Inscripci n  de  dominio  de  fojas  1352  N  834  del  Registro  deó °  

Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Lota  del  a oí ñ  

2012, a folio 3 y 83.

c) Copia de resoluci n del Secretario Regional Ministerial de Bienesó  

nacionales de 18 de diciembre de 2012, a folio 3.

d) Inscripci n de fojas 1152 n 566 del Registro de Prohibiciones eó °  

Interdicciones de enajenar del Conservador de Bienes Ra ces deí  

Lota del a o 2012, a folio 83.ñ

e) Plano de inmueble archivado en el Registro de Propiedad de Lota 

de 1993 con el N 34, a folio 83 y custodia N  1999-2019.° °

Oficios:

Solicit  oficio  a  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Bienesó í  

Nacionales de la Regi n del Biob o, a fin de que remita el expediente Nó í ° 

082SAC486560  de  la  comuna  de  Lota,  acompa ado  a  folio  87  y  88,ñ  

d ndose por cumplida la diligencia con fecha 7 de junio de 2019, a folio 89.á

10 .  -°  Que, por su parte el demandado don Javier Esteban Pardo 

Jerez, acompa  la siguiente prueba:ñó

a) Resoluci n  N 15738  de  18  de  diciembre  de  2012  dictada  poró °  

Secretario Regional Ministerial de Bienes nacionales, a folio 82.

Testimonial:

Consistente en las declaraciones de Oflavio Erwin Seguel Neira y don 

Erwin  Patricio  Hern ndez  Aburto,  quienes  previamente  juramentados  eá  

interrogados en forma legal declararon que:

El primero de ellos, que conoce el sitio ubicado en Colcura, comuna 

de lota de unos 35 por 30 metros, cerrado con postes de madera y alambre 

de 6 hebras en dos caras y otras dos caras tiene pandereta. El demandado 
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lo ocupa desde hace unos 20 a os. Dentro de l hay una casa en donde viveñ é  

con la  se ora,  hay un galp n donde hace le a,  tiene  colmenas,  unos  8ñ ó ñ  

cajones de donde extrae miel para su propio consumo, una huerta donde 

tiene tomates,  papas,  cilantro,  etc.  que hizo siempre para aprovechar el 

abono de los animales.  Tiene entendido que el  sitio es de l  y lo tieneé  

inscrito en bienes nacionales por lo que se lo ha contado. Que el inmueble 

colinda con el servicentro.

El segundo de ellos, que se trata de un inmueble ubicado en Colcura, 

comuna de Lota, de unos 30 por 30 metros; tiene cerco de alambre p as deú  

4 hebras con postes de madera, una parte es con malla acma y atr s tieneá  

pandereta. Colinda con la carretera, al lado hay viviendas, al otro lado hay 

un servicentro centro cuyo nombre no recuerda.  El  sitio tiene una casa 

donde vive don Javier Pardo y su mujer, tiene, adem s; un galp n dondeá ó  

guarda sus animales, tiene le a y tiene unas 6 a 7 colmenas, tiene huerta alñ  

fondo  la ltima vez que fue all  fue hace un mes.у ú á   Que es un buen vecino, 

nunca ha escuchado nada de l, y no han existido hechos de otras personasé  

de privarlo de su propiedad.

11 . -°  Que, la demandada Fisco de Chile, no rindi  prueba alguna.ó

12 .-  ° Que constituye un hecho de la causa por reconocerlo as  losí  

litigantes en sus escritos fundamentales y hallarse corroborado por la prueba 

documental rese ada y que corre agregada en los folios 82 y 83 que, elñ  

demandado Javier Esteban Pardo Jerez, inscribi  a su nombre, a trav s deló é  

procedimiento de regularizaci n que contempla el Decreto Ley N  2.695,ó °  

un retazo de terreno que formaba parte de un predio de mayor extensi nó  

de propiedad de la demandante, obteniendo resoluci n administrativa a suó  

favor el 18 de diciembre de 2012, inscribi ndose el inmueble de que se trataé  

a  su  nombre  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Lota  el  31  deí  

diciembre de 2012.

13 . - ° Que, la acci n de nulidad intentada, en todos sus cap tulos, noó í  

podr  prosperar á atendido que, existiendo reglas especiales para satisfacer las 

pretensiones de la actora, ellas prevalecen por sobre las reglas comunes. En 

efecto,  lo que se impugna principalmente con la acci n en estudio es laó  
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validez de la resoluci n N  15.738 de 18 de diciembre de 2012, dictada poró °  

el Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Regi n del Bioó  

Bio, por haberse dictado sin cumplir con los requisitos que la ley prev  en elé  

Decreto Ley N  2695 de 1979 para la regularizaci n de la propiedad ra z y° ó í  

para la constituci n del dominio sobre ella. Es decir, se trata de la nulidadó  

de un acto administrativo que en concepto de la parte demandante no ha 

cumplido con los requisitos que dicho Decreto Ley contempla. 

Ahora bien, conforme a dicho cuerpo legal, el legislador consagr  aó  

favor de los terceros una serie de derechos para impugnar la solicitud o la 

inscripci n ó practicada a nombre del peticionario, dentro de los cuales est  laá  

oposici n  ó que  pueden  formular  de  conformidad  al  art culo  í 19,  cuyas 

causales  considera,  entre  otras,  que  el  solicitante  no  cumpla  con  los 

requisitos establecidos en el art culo 2 del aludido Decreto Ley. En efecto, elí  

sistema  de  saneamiento  del  dominio  de  la  peque a  propiedad  ra z,ñ í  

contempla un procedimiento compuesto de dos fases, una inicial de car cterá  

administrativo, que comienza con la solicitud del interesado y culmina con 

la resoluci n respectiva del Ministerio de Bienes Nacionales que rechaza oó  

acoge la petici n y, en este ltimo caso, dispone la inscripci n del inmuebleó ú ó  

en  el  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  queí  

corresponda; en el evento de que exista oposici n por leg timo contradictor,ó í  

el ente p blico queda inhibido de continuar con la tramitaci n, se tiene a laú ó  

oposici n  como demanda  y  se  inicia  una  segunda  etapa,  de  naturalezaó  

jurisdiccional, donde se determinar  la procedencia de lo solicitado, bajo laá  

ritualidad prevista en los art culos 19 y siguientes del texto normativo yaí  

citado

En consecuencia, todo cuestionamiento relativo a la procedencia de la 

regularizaci n solicitada, a la luz de los requisitos previstos en el art culo 2 ó í ° 

del cuerpo legal antes aludido, deb a ser conducida de la forma y dentro deí  

los plazos establecidos en el Decreto Ley N  2.695. Al no hacerlo as  el° í  

actual demandante, el acto administrativo que ahora se impugna adquiri  laó  

condici n de inmutable, dado el transcurso del tiempo de inactividad de laó  

interesada, entre la poca de su dictaci n y la notificaci n de la presenteé ó ó  

demanda.  Por  lo  dem s,  aá s ,  lo  ha  entendido  reiteradamente  nuestroí  
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m ximo  tribunal,  declarando  que   quien  pretenda  dejar  sin  efecto  unaá  

regularizaci n  ó practicada al amparo del Decreto Ley N 2.695 a objeto de°  

resguardar su derecho de dominio, debe accionar conforme a las reglas que 

el mismo decreto ley establece (Corte Suprema, 2 de julio de 2019, Rol N  14.745-°

2018; 13 de agosto de 2015, Rol 27.952-2014; 7 de noviembre de 2011, Rol N 7.750-№ °

2011; y 12 de septiembre de 2011, Rol 5.376-2009. En el mismo sentido Corte de№  

Apelaciones de Concepci n, 23 de junio de 2016, Rol  N 517-2016).ó °  En efecto, la 

acci n de nulidad de derecho p blico debe ser entendida e interpretadaó ú  

arm nicamente  dentro  del  ordenamiento  jur dico,  de  modo  que  suó í  

aplicaci n ha de ser reconocida no s lo en virtud de la Carta Fundamentaló ó  

sino tambi n a la luz de los diversos medios que la legislaci n otorga aé ó  

quien se vea agraviado por un acto de la Administraci n que ha nacido aló  

margen  del  derecho.  Por  ello,  al  existir  v as  espec ficas  de  reclamaci ní í ó  

contra el  acto impugnado, deben prevalecer  dichos procedimientos  antes 

que el ejercicio de la acci n gen rica de nulidad de derecho p blicoó é ú

til  resulta  traer  a  colaci n  lo  expresado por  el  profesor  FerradaÚ ó  

B rquez, quien se ala que en el caso de la acci n de nulidad de Derechoó ñ ó  

p blico y los procesos especiales, es evidente que estos ltimos en aquellosú ú —  

casos en que se persigue la nulidad o invalidez del acto administrativo— 

excluyen la primera la acci n de nulidad de Derecho p blico , ya que el— ó ú —  

objeto pedido es el mismo  la nulidad o ilegalidad del acto , por lo que— —  

debe operar un criterio de especialidad. Lo contrario, afirma, llevar a a laí  

existencia de v as paralelas de impugnaci n administrativa del acto, lo queí ó  

adem s de absurdo o ineficiente, desde el punto de vista del ejercicio de laá  

actividad  jurisdiccional,  podr a  dar  lugar  a  resoluciones  judicialesí  

contradictorias  (Ferrada B rquez, Juan Carlosó : “Los Procesos Administrativos en el  

Derecho  Chileno .  En  Rev.  De  Derecho  de  la  Pontificia  Universidad  Cat lica  de” ó  

Valpara so, XXXVI, 2011, p. 274. En esta l nea puede verse Corte Suprema, 31 deí í  

agosto de 2016 Rol N  17.405-2016 y Corte de Apelaciones de Concepci n, 11 de enero° ó  

de 2016, Rol N  723-2015).°

En consecuencia, la acci n de nulidad de la resoluci n N  15.738 deó ó °  

fecha 18 de diciembre de 2012 del Ministerio de Bienes Nacionales y la 

inscripci n conservatoria que corre a fojas 1352 N  834 del Registro deó °  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Lota del a o 2012, ser ní ñ á  
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desestimada  sin  mayores  dilaciones.  Lo  propio  en  cuanto  a  la  primera 

acci n subsidiaria  de nulidad inscripci n conservatoria  que corre  a fojasó ó  

1352 N  834 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces° í  

de Lota del  a o 2012 pedida en el  primer otros  del  libelo pretensor yñ í  

sustentada sobre  id nticos  fundamentos,  resultando por tanto  innecesarioé  

entrar al an lisis de los presupuestos de las acciones en estudio, como a lasá  

restantes alegaciones y defensas opuestas por las demandadas.  

14 .-°  Que,  finalmente  en  cuanto  a  la  supuesta  derogaci n  de  losó  

art culos 15 y 16 del  D.L N  2695, explicada sobre la base de haberseí °  

derogado ese texto normativo por la Constituci n Pol ticaó í  de la Rep blicaú  

de 1980, cabe se alar que tanto la Corte Suprema, en su momento, como elñ  

Tribunal Constitucional, en la actualidad, han considerado que la normativa 

sobre saneamiento de la peque a propiedad no es inconstitucional; y si bienñ  

en un comienzo, cierta jurisprudencia de nuestro m ximo tribunal acogiá ó 

varios recursos de inconstitucionalidad, estimando que el saneamiento de la 

peque a  propiedad  ra z  atentaba  contra  el  derecho  de  propiedadñ í  

consagrado  en  el  art culo  19  inciso  primero,  N  24  de  la  Constituci ní ° ó  

Pol tica,  dicha  l neaí í  jurisprudencial  muto,  inclin ndose  por  laá  

constitucionalidad del referido Decreto Ley 2.695 (v. Barcia Lehmann, Rodrigo:  

De los bienes y de su dominio, posesi n, uso y goce . En Revista Chilena de Derecho“ ó ”  

Privado Julio 2014, N  22, pp. 285-297 [julio 2014] p. 285).º

En cuanto a la segunda acci n subsidiaria:ó

14 .   ° – Que, la parte demandante para el caso de no acogerse las 

acci n principal y primera subsidiaria de nulidad de actos administrativo yó  

de inscripciones conservatoria, deduce acci n reivindicatoria fundada en laó  

hip tesis general del art culo 889 del C digo Civil. ó í ó

15 .-°  Que, con arreglo a lo dispuesto en el art culo 889í  del C digo,ó  

la acci n reivindicatoria es aquella que tiene el due o de una cosa singular,ó ñ  

de que no est  en posesi n, para que el poseedor de ella sea condenado aá ó  

restitu rsela.  De lo anterior se desprende que la acci n podr  prosperar,í ó á  

siempre y cuando concurran cuatro requisitos, a saber, que: a) La cosa que 

se reclama sea susceptible de reivindicar; b) El actor reivindicante sea due oñ  

de ella; c) El reivindicante este privado de su posesi n, y d) El demandadoó  
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este en posesi n de la especie que se reclama. La ausencia de cualquiera deó  

ellos impide que la acci n pueda ser acogida.ó

16 .°  -  Que, de acuerdo a lo que dispone el art culo 15 del Decretoí  

Ley N  2.695, se considera como justo t tulo la resoluci n que se adopta enº í ó  

sede administrativa y que acoge la solicitud de que se regularice la posesi nó  

de una propiedad ra z. Practicada la inscripci n de dicha resoluci n, en elí ó ó  

Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes  Ra ces competente,  elí  

interesado adquiere la calidad de poseedor regular para todos los efectos 

legales y, una vez que ha transcurrido un a o completo de posesi n inscritañ ó  

no interrumpida, contado desde la fecha de la inscripci n, aqu l se haceó é  

due o  del  inmueble  por  prescripci n  adquisitiva.ñ ó  Seg n  lo  previene  elú  

art culo 16 del referido decreto ley, una vez que ha expirado el indicadoí  

plazo  prescriben  las  acciones  que  emanan  de  los  derechos  reales  de 

dominio, usufructo, uso o habitaci n, servidumbres activas y de hipotecasó  

relativos  al  inmueble que se inscribi  de acuerdo a las disposiciones  deló  

Decreto Ley N.  2.695. Esta norma no es sino la aplicaci n de la regla deº ó  

car cter general que se contiene en el art culo 2.517 del C digo Civil, ená í ó  

cuanto  dispone  que toda acci n por  la  cual  se  reclama un derecho,  seó  

extingue por la prescripci n adquisitiva del mismo derecho.ó

En armon a con las normas que se contienen en los art culos 15 y 16í í  

del  Decreto Ley N  2.695,  el  art culo 26 permite  a los  terceros  que seº í  

consideren afectados con el procedimiento de regularizaci n, que ejerzan lasó  

acciones de dominio que estimen asistirles, se alando en forma perentoriañ  

que stas deben deducirse dentro del plazo de un a o, contado desde laé ñ  

fecha en  que se  practic  la  inscripci n  del  bien  ra z  en el  Registro  deó ó í  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces competente. De acuerdo a loí  

expuesto  en  el  fundamento  anterior,  se  considera  que  para  que  la 

prescripci n  se  interrumpa  civilmente  es  indispensable  que  la  acci n  deó ó  

dominio, se notifique al demandado antes de que se cumpla el plazo de 

prescripci n, en este caso antes del a o referido.ó ñ

17 .-°  Que,  en  el  caso  sub  lite  y  seg n  los  hechos  asentados,  elú  

demandado  detenta  la  posesi n  del  bien  ra z  en  cuesti n,  cuyoó í ó  

reconocimiento  obtuvo  por  la  Secretaria  Regional  Ministerial  de  Bienes 
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Nacionales de Bio Bio en el a o 2012, de conformidad a lo dispuesto en elñ  

Decreto Ley N  2.695, cuya inscripci n en el Registro de Propiedad del° ó  

Conservador de Bienes Ra ces de la Comuna de Lota  se realiz  a fojasí ó  

1352,  n mero  834,  de  31  de  diciembre  de  2012,  configur ndose  a  suú á  

respecto tanto la posesi n material como la inscrita.ó

18 .-°  Que,  de  lo  expuesto  resulta  que  la  acci n  ordinariaó  

reivindicatoria que regula el C digo Civil resulta improcedente frente a unó  

t tulo que otorga la posesi n de un inmueble a virtud de una ley especialí ó  

que  contiene,  a  su  vez,  una  acci n  de  dominio  particular  frente  a  laó  

regularizaci n de que trata el Decreto Ley N  2.695, la que debe ejercerseó º  

dentro del plazo de un a o, conteniendo con ello un t rmino extintivo delñ é  

mismo  tiempo;  circunstancia  que  determina  el  rechazo  de  la  acci nó  

dominical en estudio.  

19 .-°  Que, por ltimo, s lo resta consignar que en nada altera lo queú ó  

se ha venido reflexionando la restante prueba no considerada y rese ada enñ  

los motivos 9  y 10 ; antecedentes que nicamente se mencionan para los° ° ú  

efectos procesales pertinentes.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 6, 7 y 38 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica; 144, 160, 170, 341, 342, 346 y 358ó í ú  

del C digo de Procedimiento Civil; 724, 889, 890, 893, 951, 955, 1.698,ó  

1.699, 1.700, 2.503 y 2.515 del C digo Civil; y 2, 5, 15, 18 y siguientes deló  

Decreto Ley 2.695, se declara que:

En cuanto a las tachas

I.- Que, ha lugar, sin costas, a la tacha deducida por la demandante 

en folio 74 y 75, en contra del  testigo de la parte demandada Rodrigo 

Domingo Vidal Arancibia, fundado en la causal del N  7 del art culo 358° í  

del C digo de Procedimiento Civil. ó

II.- Que,  se  desestima,  sin  costas,  las  tachas  deducida  por  la 

demandante en folio 77, 78 y 79,  en contra de los testigos de la parte 

demandada,  Oflavio  Erwin  Seguel  Neira  y  Erwin  Patricio  Hern ndezá  

Aburto,  fundado en la causal  del  N  6 del  art culo 358 del  C digo de° í ó  

Procedimiento Civil. 
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En cuanto al fondo:

III.- Que se desestima en todas sus partes las demandas enderezadas 

en lo principal, primer y segundo otros  del escrito de 2 de noviembre deí  

2017 (folio 1). 

IV.- Que, no se condena en costas al demandante, por estimarse que 

tuvo motivos plausibles para litigar.

Reg strese. Cons ltese y arch vese en su oportunidad. í ú í

Dictada por don Carlos Alejandro Hidalgo Mu ozñ , juez titular. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó ,  seis de Septiembre de dos mil diecinueve 
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